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EDITORIAL.
C u e s tio n e s  d ip lo m á t i c a s  c o n  m o t iv o  d e

l a  c o n t r ib u c ió n  s o b r e  c a p i t a l e s .

Al insertar en su núm ero  de ayer el pe r ió 
dico francés L es deux mondes las  últimas co 
m unicaciones cambiadas en tre  el Sr. v izcon 
de Gabriac, ministro de F ra n c ia  y e l E x m o . 
S r .  ministro de relaciones esteriores D . Luis  
G . Cuevas, re la tivam ente  á pedir el primero 
la  revocación de la  orden de e sp ulsion de a l 
gunos estranjeros por resistenc ia  al pago de 
la  contribución sobre capitales, y  á conceder 
el segundo dicha revocación á  nombre de su 
gobierno, añade el c itado periódico francés 
las  siguientes palabras:

“ R esu lta  de los anteriores docum entos que 
l a  cuestión legal no ha sido abordada por la 
legación de F rancia ,  puesto que únicam en
te  ha apelado á la  benevolencia  y los senti
m ientos de amistad de S .  E . el presidente de 
la  República. F e l ic i tam os cordialmente á los 
S res .  D antan, Schlessing  y Dousedebeze p or 
el favor que han obtenido y que  les permite  
perm anecer pacíficamente al fren te  de sus ca 
sas de comercio, habiéndose revocado la or
den de espulsion que les hab ia  sido significa
d a  bajo la acusación de fa l ta  de respeto á la  
autoridad. E n  cuanto á la  cuestión de d e re 
cho, h a  sido abordada, según se nos asegura , 
por el señor ministro de los E s tad o s—Unidos, 
y la solucion que reciba constituirá la reg la  
de los franceses, puesto que, con arreglo a l a  
convención Baudin, los franceses deben ser  
tra tados  como la  nación mas fav orecida.”

No vaci laremos nosotros en  asentar que 
únicam ente el i nteres p a r t icu la r  y el egoís
mo han hecho surgir de la contribución so
bre capitales las dificultades que todos h e 
mos presenciado en los últim os dias. A u n 
que originada de d iferente causa, la única 
que á todo rigor pud iera  m erecer el nom bre  
de cuestión diplomática es la  que se suscitó

oh San Luis con niotivn dnl presísimo lor/oso 
impuesto por til Sr.  gobernador  Othon, quien 
defendía con no malas razones *-*1 derecho de 
sujeción de l<»s súbdi tos ^¡stranjeros ¡1 las co n 
tribuciones do es ta  c la se , fundándose en la 
existencia deí adverbio e s p e c ia lm e n te  en el 
testo españo l de los t ratados  ent re Méx ico y 
la Gran Bretaña;  pero tal cuestión lia sido 
recientemente resuel ta  por nues tro gobierno 
en una comunicación que han visto y a  los 
lec t ores, y en la cual se  es t ablece la regla de 
que los es tranjeros  residentes en la R ep úb l i 
ca no están sujetos á los préstamos forzosos 
que impongan las autoridades de ella.— A 
mayor abundamiento ,  el mismo supremo go
bierno ha devuelto aquí  en pesos fuertes y 
has t a  con el cambio respectivo, las sumas 
exhibidas por algunos estranjeros en calidad 
de cuotas de prés tamos forzosos impuestos 
rec ientemente por var ias  autoridades locales, 
á quienes se ha comunicado ya la  suprema 
resolución que acabamos  de mencionar.

No queda en pié m as  dificultad que la de 
la duda de si la contribución sobre capitales 
puede 6 no considerarse  obligatoria respecto 
de los súbditos estranjeros;  duda que r e ch a 
za  notor iamente el sentido común,  pero que 
tratan de sos tener  unos  cuantos interesados  
en no pagar  la  cuota,  ó mas bien en susci tar 
obstáculos de todo género á la  actual admi
nist ración em an a d a  del triunfo del plan de 
Tacubaya.  Nos  hemos ocupado anter ior
mente de este asunto  con a lguna estension,  y  
nuestras razones  no han sido contes tadas  
hasta ahora;  mas  como se insiste en el a s u n 
to sin que nadie se dé por entendido de lo 
que dijimos, bueno será que agreguemos ho y  
unas cuantas  palabras  en con firmación de lo 
ya  espresado.

Los est ranjeros que  se oponen al pago de  
la contribución sobre capitales,  se fundan en 
el supuesto de que es  una contribución de  
guerra,  6 con el objeto de es tablecer un b a n 
co naciona l . Acerca  de lo primero no h ay  
en el decreto  de 15 de Mayo una sola pal a
bra  que pueda  just if icar  tal supuesto: la co n 
tribución lia sido impuesta para cubrir los 
gastos generales  de la administración pública, 
y  en tal virtud debe pesar  sobre nacionales  
y estranjeros,  como que unos y otros t ie 
nen igual Ínteres en la conserv ación del o r 
den y de las garant ías  sociales. P o r  o t ra  
parte,  la contribución del 15 de Mayo no ha 
sido impuesta  con el objeto de fundar un 
banco; el pensamien to  de tal  fundación es 
muy diverso del pensamiento del  impuesto,  
y  si se ha  ligado indi rec tamente  el uno con 
el otro, fué para  ofrecer a lgunas  v entajas  á 
los contribuyentes  que  se aviniesen, por su 
propio Ínteres,  á satisfacer por entero su cu o 
ta  dentro del pr imero  de los planos seña la
dos para su exhibición,  equivaliendo esto á

\
que el gobierno los hubiese lincho una r e ba- 
ja «n la ci tada cuota, y de níngmia manera 
quedando los contribuyentes  obligados á con
vertirse en accionistas de! banco. Son tan 
fútiles los protestos que nacen de las dos con
sideraciones á quo aludimos, que todos ellos 
no han suministrado al ministro do los Estu- 
dos—Unidos en su protesta,  publicada contra 
todos loti usos y cos tumbres  diplomáticas, 
una sola razón poderosa para oponerse al 
pago de la citada con t ribución por par te «le 
sus nacionales.  Jam as  podrá probar dicho 
ministro cju« la contribución de 15 de Mayo 
es un subsidio eslraordinario de guerra,  ni 
que f ué impuesta para la creación de un ban-r; 
co nacional.

Mientras no se pruebe que los es t ran j eros 
están escepluados  del pago de la contribu
ción á que aludimos [y para ello seria preci
so insertar  el testo de los trat/idos en la par
te que les favoreciese],  no se puede contesta*1 
al supremo gobierno la facultad y la justicia 
que le asisten para hacer  efectiv'i el cobro 
del impuesto en los estran j eros, y ca s l iga r  á 
quienes desconozcan su autoridad.  Así  lo 
ha creído sin duda alguna el señor ministro 
de Franc ia  cuando para l i b r a r á  varios de  sus 
nacionales de la espulsion ha  afielado senci
l la y únicamente á l a  benevolencia del supre
mo gobierno y  á la esposicion franca y since
ra de las causas a tenuantes  de la resistencia 
de aquellos al embargo de sus  bienes sin la 
presencia de fuerza  armada.  Mal  podia abor
dar  la cuestión de derecho cuando debe estar 
convencido del que asiste al gobierno de  un 
país cualquiera para imponer  contribuciones 
de este género,  hacer  efectivo su cobro, y 
hac er  que se respete su autor idad por cu an 
tos le obedecen.  Motivos hay  de creer  que 
opina así todo el cuerpo diplomático,  á es- 
cepcion del ministro de la Union nor te—ame
ricana.

E n  cuanto á este señor,  dias há que el Me- 
x ica n  extrciordinary y L es deux mondes están 
queriendo convertirlo en núcleo- y  apoyo de 
la oposicion hecha de parte de los1 estranje
ros á la ley de 15 de Mayo.  Hízose circular 
el rumor de que habia pedido sus pasaportes 
con motivo de la espulsion decre tada  por el 
supremo gobierno contra los que se resistie
ron ó se resist ieren al embargo,  y  aun el pri
mero de los ci tados periódicos indicó la  po
sibilidad de u n a  guerra  de par te  de los E s t a 
dos—Unidos , contentándose posteriormente 
con a l imentar  la idea de que han queda do 
suspensas  las relaciones ent re el S r .  Forsylh 
y  el supremo gobierno.  Fogueados  nosotros 
de algunos  años  at rás en  las práct icas  del pe
riodismo, mal  pudiéramos no sospechar  que 
todos estos rumores hayan sido dados  á la 
es tampa sin fundamento alguno y con el do
ble fin de escitar  por u n a  par te  al  represen

tante do los E s t a d o s —Unidos ¡\ hacer  lo quo 
y a  se da por hecho,  y do a t emorizar  por otra 
par le al gobierno y  al pueblo de México por 
medio de la pe rspect iv a de una g u e r ra  quo 
indudablemente seria funesta al país en sus 
ac tuales  c i rc uns ta n cias.

N unca ent rar ía  en nues t ra s  ideas el a tacar  
acremente por las suyas  al representante de 
un país que se halla en relaciones con el 
nuestro. Siempre  respetaríamos su conduc
ta aun cuando combat iésemos enérgicamen- 
te  sus errores; pero en el caso presente,  si 
errores vemos y combat imos en la  protesta 
de Mr. F ors yt h ,  c ie r tamente  no le haremos 
cargos  por los rumores  que a cuen ta  suya 
esparce la prensa  es tranjera en México, y nos 
l imi taremos á aconsejar  al supremo gobierno 
que,  cualesquiera que sean los males  quepue-  
dan sobrevenirnos,  no ceje un punto respecto 
de hacer efectivo el cobro de la contribución 
establecida el 15 de Mayo,  porque,  aun cuan
do la administración pública no necesitase 
de ella t em pora lm en te  para cubr ir  sus gas- 
tos, la honra  del  país se hal la interesada en 
el cumpl imiento  de tal  ley. El  gobierno en 
el caso pre sente  pod rá ser vencido por los 
hechos; pero en  cuanto  al derecho que le asis
te, nadie que t en g a  sentido común podrá, ne  
gárselo.
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